
 

 

 

 

  

 

  

CANDIDATO A DIPUTADO 

JUAN PABLO JIMÉNEZ MARÍN 

Juan Pablo Jiménez Marín, de 45 años, se 
postula como candidato a diputado por la 
provincia de Puntarenas en representación 
del Partido Unión Costarricense 
Democrática.  

Su perfil profesional se distingue por una 
vasta experiencia en el sector transporte y 
logística.  

Cuenta con más de una década de 
experiencia acumulada en logística y 
distribución, un campo que le proporciona 
un conocimiento profundo sobre la gestión 
eficiente de recursos y la importancia de la 
infraestructura vial para el desarrollo 
regional.  

Su especialidad se centra en el área del 
transporte de estudiantes, una labor crítica 
que requiere altos estándares de seguridad 
y confianza. 

Jiménez Marín es un emprendedor con 
raíces locales. Desde febrero de 2011, él 
gestiona su propio negocio de transporte de 
estudiantes, sirviendo directamente a las 
comunidades de San Antonio, Carara, 
Turrubares.  

 

NOMBRE COMPLETO: Juan Pablo Jiménez Marín. 
FECHA NACIMIENTO: 08 de noviembre de 1979 (45 años). 
PADRES: Natanael Jiménez Agüero y Trinidad Marín Villavicencio. 
ESTADO CIVIL: Casado. 

La permanencia y el éxito de su negocio 
durante más de trece años demuestran su 
tenacidad, su capacidad de liderazgo y su 
compromiso con la prestación de un servicio 
esencial para las familias del Pacífico 
Central. 

Su enfoque profesional se complementa con 
una sólida capacidad de interacción 
comunitaria. Juan Pablo mantiene una 
sólida comunicación con padres de familia, 
personal escolar y estudiantes.  

Esta cualidad, fundamental en su trabajo 
diario, demuestra su compromiso con el 
bienestar integral y la coordinación efectiva. 

 Su experiencia en el terreno le otorga una 
perspectiva única sobre los retos en materia 
de educación, infraestructura y apoyo a las 
familias puntarenenses, especialmente en 
las zonas rurales.  

Su candidatura busca trasladar esta 
experiencia práctica en logística y servicio 
esencial a la toma de decisiones en la 
Asamblea Legislativa. 


